
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

FACULTAD DE ECONOMIA "V ASCO DE QUIROGA" 

La Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, a travPs del H. Consejo Técnico de la 
Economía "Vasco de Quiroga", e·n términos de la Legislación L'niversitaria vigente aplicable: 

Facultad de 

CONVOCA 

A todo el personal acC~démico ordinario interE'sé1do en partiL:ipar t~n el CONCL:RSO DE OPOSICJC)t\ JNTEf~~u .... 
bajo las siguientes: ¿' . 

BASES . . • 

· ¡.z.i,óz/xi:::, 
A. El concurso se llevará a cabo los días 26, 27, 28, 29 de febrero y] de murzo de 2024 en un hora · de- l 

10:00 a 18:00 horas, en las instalaciones ubicadas en la Unidad Profesional de Uruapan ubicada en 
Ave·nida Lázaro Cárdenas S/K, Colonia Revolución. CJfiC!>L' 

04 81 MA-.i 09·.00-11:00 

04 81 

14 

15 

La(s) plaza(s) a ocupar son: 

C. (15} PLAZAS DE PROFESOR DE ASJC.\1ATU[.Z.A ow·, st.~ pt'r,,~bira un sueldo \.~.ase nwnsual dt' S224-95 

(doscientos veinticuatro pesos 95/ ]()() .r<,-1.N.l, ror hora/'il'111Cli1CI/nwc:, m~! S Jo:-; LOI1CE'Vt,)S 

corrf'spondicnlt;::;, con d horariu anibc~ s~ú¿¡]¿¡...Ju. Lci:-; plc.~z.:::. sun Ü~ll2~-:~~d::., u partir Lit' iel Cech<1 l'll LILiv 

quede tirme t~l ~1rest>nll' l'Oilt,."Ursu t'n todc,s sus l'l,.1pc1::-, :· hil::itct vl did ·¡ ·¡ dv il¡~oslo de 2024. 

O. Requisitos Generales para todos los aspirantes: 

Cubrir los requisitos establecidos en el artículo 23 del Reglamento General del PE>rsonal 

AcadémKo. 
• Tener titulo de Licenciatura en e\ área para la cual se contrata. 
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• Aptitud demostrada para la docencia. 

• Tener por lo menos dos años de experiencia en la doc·encia o en la investig¿¡ción. 

• Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docenl'ia o en la investigación, 
este requisito podrá dispensarse en Jos profesores que, en la dirección de seminarios, tesii._!¡.l\-'1. S. N. l ! . 
en la impartición de cursos especi<1les hJyan desempeñado sus labores de n1anerc1r'. 

E. 

sobresa tiente. 

í . 
Las solicitudes que no sean acotnpañadas de la documentación LlUE' a. vale los méritos curri.?;;culaJiles. . 
del solicitante y las que no cumplan con los requisitos exigidos serán desechadas. \ 

12-l 
Los aspirantes deberán Pntregi:lr en original y Jo copias certifkaJas por !'\"otario Público p..r.;lJ:.<fr?!J, 
revis'ión, su solicitud y documentos qwf• aval12n sus m(•ritos L"UITil'uldrcs, ant':-.:,mdo un juego di2'<<)~11Xs':· 
para su cotejo, además de lo anterior, deberán ane·x<:u la DECLARACI()N DE COMPATIBILIDAD Y' 
DJSPONTB1LIDAD DE HORARIO c¡ue estrmí disponible en lct ::;igLiientc lip;8· 

DOCUME:\TO INDlSPLNSABLF pMa lJLW S<' tome l~n consideración su 
Expediente y pueda participar C-'n l:.\ prl'·sente Concurso, todo lo anterior deberá ser entr12gcH.io en 12l 
Centro Administrativo de la Unidad Profesional de L'ruapan, con la DirE'ctora dE' lc1 Unidad Profesion~;:~l 
en horario de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 hrs., a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria y hasta el 23 de febrero de la presente anualidad. 

F. Para los efectos administrativos conforme a los artkulos 15 y 3·1 del Reglamen;o del Personal 

Académico, se les solicita a los concursantes entregar la siguientE' doL·umentación: 

• Documento oflcial que <Kredíte ser personal a..:adt'm.ico dei'inilivo dentro de la Universidad. 

• Carga horaria dentro de la dependencia, que acreditará la Secretaría Académ¡_ca de la misma. 

• En el caso de carga horaria definitiva en otras dependencias dentro de la Universidad 

MlChoacana, la constanc1a deberil ser expedid<'\ por la Secretaría Académica de l'rlda una de las 

referidas dependencias. 

• Para los efectos del inciso 1, los resultados del concurso estarcín disponibles er: la Dirección Lif· 
la Facultad de Economía "Vc1sco de Quiroga" y en [¡-¡ p¿ígiml olect~ónka de la institul·iún 

G. La sele·cci6n del aspirante que obtendrá la plaz21 In rec.!izará une. Comtsión A~·c~démica Dk'larr'linadora 
la cual emitirá su fallo conforme al cumplimiento de los requisitos, mediante la rE'visión de 1,1 
documentación entregada y de acuerdo con la ponderac1ón Je puntajes de la l<Jbla dP \·aloración. 

Posteriormente este dictamen junto con las t,lblas de valoración de cada uno de los participantes, st;>rá 

turnado al H. Consejo Técnico para su ratific.:h·ión o reclu.w. 

H. Los aspectos generales mí.nimos que las Comisiones Acad(~micds Di~:lcllllJnaJoras debercín calificar u 
los participantes son: 

• Nivel y/ o grado académico; 

• Experiencia académica; 

• Expenencia profesional, 

• Publicaciones; y, 

· ... '· \/\ 1 

'4{ ~ . ,: . 
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• En general su labor académica desarrollada. 

La calificación será determinada de acuerdo con ra tabla de valoración correspondiente. 

__ ; . r~-~ S. N. I l. 
l. E1 H. Consejo Técllico de la DependeJKia armlizará \os dlctilnwrws de lds Comisiones Acéldémic¿¡:;, 

Dictaminadoras al día siguiente hábil dt• !J emisión del mismo, y publkarcí los resultados del ConcursO \ 
en los mismos lugares donde se haya fijchio la Convocatoria el 5 de marzo del prE>sente· anp, 
comunicaildo por escrito a cada uno de los participantes el resultado dl:'l concurso para !oh, efec: )S 

correspondientes. \ 
¡z./9ZI~:~ 

]. Los concursantes que no estén de acuerdo con los n.:~ultados del Concurso de Oposición, ?dJ~~· 
interponer, por escrito, el r.rmrso de inconformidod ante el presidente del H. Consejo T{'(nico. E. a 
inconformidad deberá presentarse dentro de los 3 (tres) días hábiles sigt:lentes ~ \J fecha en qu 
dieron a conocer dichos resultados, debiendo aportar las pruebas conducentes. 

K. Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el H. Consejo Técnico entregará copia del mismo, 
al concursante que en su caso hubiese sido declar,ldo vencedor respecto de la materia o plaza 
impugn¡:\da, concediéndole el térmmo de 3 (tres) dias hJb\les para que por escrito expr\'se lo que a sus 
intereses convenga. 

L. Contestado o no el traslado aducido ~'n el pcírmfo ,'lnlc'rior, ('i H. Const'jo l't\.·nico dentru de un término 
no mayor de 5 (cinco) d(as hábiles c1n;;~lizarcí J¡;¡s inconformidades presentddds por los concursantes y 
las resolverá con carácter de inapelables, lo que se lE's notificará por escrito. 

M. Una vez que se hayan resuelto los recursos de innmformid¿¡d o quP haya trc1nscurrido el término dentro 
del cual debieron interponerse, sin que SE' hc•ya hecho, el Titular de la. D<:>pPndt>ncia respel·tiva 
comunicará por escrito al C. H.ector y a lo:; concur~antes aprobados en un término de 3 (tres) dí,ls h<:.ibiles 
los resultados del concurso, para que se realicen los trámites administrativos de ad¡udtcación de pl<:lZ<:l, 
en los términos concursados. 

N. Cuando el Concurso de Oposición Interno se declare desierto, ya spa porque los aspirantes no cumpl12n 
con los requisitos o bien por falta de aspirantes, se pron-'derá a efectuar t>l Concurso de Oposición 
Abierto. 


